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.¿RlenreB 7 Oanariaa, i loa rainta día» da su promulgación, 
îl «a «Uns «0 se dispaaieas otra eoas. Se aauanda hecha la 
'ï"ïiHLlgftciôii el dia es que termina ta Inserción de la ley 
«s la Sfaeeia edetai.

Art i.“ La ignorancia de las leyes, ne excusa de su 
'*  mplimienlo,

*0neutra del arraigo y de Ias profandas 
simpatiaB qua eonserva ea la Nación 
ose organismo de loa Munioipios, base 
de todas las institodonea administra’ 
tivas y políticas de nuestro país.

Hasta la propia administraoión cen
tral, tamoensarada de oontinuo y tan 
neoesitada de reforma, ea menos sos
pechosa desde quo nna severa econo
mía castiga anaolmento loa preeopaea- 
tos del Estado, y desde que un* aalada- 
ble práctica, á falta de preceptos lega
les, va deparando y haciendo oada di* 
menos amovible el personal adminis. 
trativo.

No olvida el Gobierno ens compro- 
mieos de mejorar la administraoián de 
las provinolsB. A so tiempo aomaterA 
i las Cortee ana ley que, reformando 
la manicipal en nn sentido ampliamen- 
te desoentraliaador y respetuoso da las 
libertades consagrad»» por la legtsla-

Í r^d.” Itas lajea no ten drill electo retroaotiTO, ai no 
d a lUhierea lo contrario. (Códife cieUeipenie)

8 ¿aat decreto do 1 de Bnero de 1888 y la Raal orden 
ds * te Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
1 . ^.uoitas prorinciales si municipales nisghs documento 
ti escritura aia que los rematantes presentan loa recibos 
'c .ber satiat sebo loa dereohoa de inserción da los ausn- 

4109 de aubaataaen la ffaotta it Mairid y Botaría OnoiAt.
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ÍTittura suelte, ÍO thtiiatitt it ftatta, 
se pubUca tedas lea días, excepte los domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Brea. Alcaldes 
y aeoretarios reciban esta “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en al sitie da costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, óraenes y anuncios que se manían pubhesr 
en los Saltíintt Oficiait» se han da remitir al Jefa politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editoras de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1664), 
Lo» seaores Secretarios cuidarán bajo su mas astrecha 

rospana abilidad, de conservar los npmeros de este Noleíjs, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verií - 
carse al final de cada afio. „

Anvisrasoia. Conformeoonlacendición 4. cal pilt
ro que ha servido da baso para la subasta, no se insertar*  
ningún edicto ó anuncio que sea A instancia de parte mu 
que abonen los interesades el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á raeón de 26 céntimos por linea o 
parte de ella, y la venta de ni meros enehoe i 40 céntimos.

PARTIS OFICIA!,

Fissueucia iel Csisejo le Kiistres
[Qaciía del 17 de Meyo.)

S3. MM. el Bey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
tamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

ile la GatEfiidCian
EXPOSICIÓN

SEÑORA: De oaantos abusoB admi- 
hietrativoB vienen denanoiándoss hace 
tiempo, oingono hiere má» vivamente 

la opinión públioa qae loa reíersntea 
las Diputaciones provinciales. La 

iBals gestión munioipal, la desidia ó loa 
vicios en la admíntetrao;óii del prooo- 
oaiin, y hasta la propia tiranía oonoejil, 
Boeoitan menos clamores y hallan á 
rosnudo dísonlpaa que no eon sino

oióu y 1*8  oostumbres, impida qoe los 
Ayentamíentos merca'’n sos prestigios 
históricos á faerze de vivir de ellos; y 
sonqoe abriga igaal propósito de so- 
meter á loa Onetpos Colegisladores las 
bases d« una reogarnizaoión completa 
de las Diputaciones de provincia, fan- 
dada en los mismos principios, el Mi
nistro que saaoribe cree de taata utili
dad como urgencia dictar algunas dis
posiciones que, respetando los prcoep 
tos de la vigente ley orgánica, conti
núen la obra comenzada por la Real 
orden de 7 de Abril de 1890 y aclaren 
y completen el decreto de V. M. da 3 
de Mayo de 1893.

Las disposioiones de la primera, aun. ; 
que laudables, como punto de partida 
para regalar la alta inspeooión del Go- । 
bienio en este ramo, están dictadas en , 
forma algo vaga y resultan hoy insufi- l 
cientes y tímidas para oorregir los ore- i 
olentes aumentos de los presupuestos 
provinoiales.

Las prudentes y severas reglas del 
segundo, ó han sido olvidadas en la . 
práctica, y es necesario recondar su ob- 
servancia, ó resaltan deficientes ante 
el aumento de los abusos y la transfor
mación que con posterioridad á la fe
cha da dicho Real decreto se ha verifi
cado en alguno de los más importantes 
servicios, como al de quintas, hoy A 
cargo de las Comisiones mixtas de ra- 
olutamiento.

Mientras ana nueva ley orgánica sea 
votad» por las Cámaras y sancionada 
por V. M., espera el Ministro que eus- 
oribe poder atajar el desprestigio de 
las Diputaoionee, preparando la rebaja 
de los rapartimientoe provinciales y 
haciendo desaparecer el principal agra
vio en qne los contribuyente» fundan 
sos quejas contra organienos qoe ira- 
porta conservar como lazo de oomuni- 

. oaaión entre los Municipios y si E«- 
, tado.

Sabido es, en efecto, qoe alganae 
i' Dipataoionea provinciales han llegado 
i abasar notablemente de l*s  faoalta-

, das qee les confirieron las disposioio- ^

nes en vigor desde la ley de 20 de 
Agosto de 1870 aumentando su perso
nal y elevando los gastos de sus preea- 
pueetos en proporciones tan extraordi
narias, qoe hubieron de hacer dificilísi
ma la situación de los Ay a atamientos, 
empobrecidos por el excesivo grava
men qoe sobre ellos lanzaban anual
mente aquellae Corporaciones, al tenor 
del art. 117 de su ley orgánica, para 
cubrír las stenoioues y servicios que 
ein mesura alguna venían eetahleoíen- 
do; y conocido es también cómo se pro
curó por el Real decreto citado de 3 da 
Mayo de 1892 remediar los abusos más 
calificados, poniendo trabas á laa ini- 
oiativas de las Diputaciones, á fin de 
contener loa aumentos que por ñiffl- 
rentes conceptos venían haciendo en 
sus gastos. Aunque no en grande esca
la, algún froto ha ido cousigniéndofie 
con la aplicación de las reglas de pru
dente economía consignadas en dicho 
decreto; pero preciso se haca recono
cer, corno queda dicho, que algunas de 
sus disposiciones han resultado en la 
práctica en determinadas provincia» 
enteramente desatendidas, corno ahora 
mismo ha tenido este Ministerio oca 
sión de comprobar en el exámen que 
viene praoticáudose del estado de la 
admiaístraoión provincial de Madrid 
por la Oomiaión investigadora nombra
da en la Real orden ¿le 7 da Febrero 
próximo pasado.

Es el caso más singular de los que 
hasta aquí h&n logrado oemprobarae, 
qoe estando prescrito en el art 5.’ del 
Real decreto mencionado que ‘'los Vo
cales de las Oomisiones proviaoiabs 
percibirán lis dietas á que se refiere el 
art. 92 do en ley orgánica cuando el 
Último presapueato ea hay» liquidado 
fin déficit, y el nuevo se presente ni
velado y cubiertos todos sus gastos ne
cesario*  con loa ingresos ordinarios, no 
oonteng*  ningún recargo en loa repar
timientos prOTÍnoi*le#„,  resalta qoe, 
osando *•  adeudan á Its nodrizas ex
ternas de 1» Inotos» de eut» Gort» 
818.766 pesetas; oa»ndo ha dejado d» 

pagarse al Banco de España Con regó- 
laridad la cuenta couvenida de 400.000 
pesetas anuales, habieodo dejado de 
ingreearee en sai Cajas desde Abril de 
1892 no menos qoe la cantidad do 
825 545 pesetee 81 céntimos por el cré
dito abierto en dicho eetableoimientra 
para la oonstracoión del nuevo Hospi
tal de 8an Juan do Dios, poniendo en 
riesgo la garantía otorgada, consisten
te en titolos de la Deuda pública pig
norados por valor de 10.365 sOO pese
tas, qae representan la casi totalidad 
del caudal legado á la Benefioenoi» 
provincial; cuando se adeudan también 
somas oonsiderablss por saministros á 
loe proveedores de los Establecimien
tos benéficos, oontratistae de obras pú
blicas, oto., y cuando loa ingresos de 
los ejeroioiofl oconómioOB pasados atro
jan por "ReBolta8„ 2,042.929 pesetas 
97 céntimos, pendientes de recauda
ción eu 81 da Diciembre de 1898, que 
es señal bien manifiesta del abandono 
en que se tiene el importantísimo ser
vicio de recaudación; J cuando ahoia 
mismo, para satisfacer obligaoionee co
rrientes y de c»ráct#r ordinario, se ha 
formado un presupuesto extraordica 
río llamado á oubrirse con el producto 
en venta de laa fincas legadas por per
sonas piadosas á los asilados de los Es- 
tablaoimientos benéficos, aparece, por 
documento fehaciente que obra en este 
Ministerio, que loa Vocales de la Co
misión provincial de Madrid vienen 
peroibieudo sos dietas por meaee ven • 
oídos y sin retraso alguno, coal ei la 
adminiBtraoión de bo cargo alcanzara 
las condiciones d» normalidad fefiala— 
das en el citado art. 5.\ y como ai ee 
mejante dispoBioión no Enbiera pasado 
de la categoría de propósito ó ee hn- 
bisse dictado con ánimo de no daría 
cumplimiento.

Y sube de punto este contriste al ob- 
■ervar que, no obstante el gran tr»b»jo 
d» qo» 1» ley de 21 de Octubre de 1896 
descargó á Ias Comisiones provinciale» 
en 1« delicada y laboriosa materia d*  
qviataB, y á pesar de qoe 1*  práotio»
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2 BOLBTIlí OFICIAL D» LA PROVINCIA D» CORDOBA

observada por la Dipotaoión provlooíal 
d« Madrid da estar siempre rennida 
evita á su Oomieión el con o oimiento y 
despacho de todos los san o tos qoe, por 
argentas, atriboye à so oempetenoia el 
aiticaU 98 de la ley en los interregeos 
de las renniones se meatrales, las sesio
nes de la Comiaión provincial de esta 
Corte, casi ezolnsivamente limitadas á 
evaonar los ÍEfúrmes pedidos por el Go
bernador civil, Tienen siendo diarias, 
y acaso no rebasan este limite porque el 
último párrafo del art. 5.® del menoio- 
Qsdo decreto de 1892 oblige à conside- 
rar como una sola pars el afecto del co
bro de dietas á todas las qae se oels- 
breo en nn mismo día.

El propio abuso se observa tambiés 
en Otras mochas provincias, donde ni 
la importancia, ni la cantidad de los 
asantos, ni el número da sos Ayunta
mientos justifica la neceaidad de sesión 
diaria que las Comisiones provinotsles 
vienen celebrando ahora como antes de 
separarsa de su corn patencia la improba 
labor de la daoiaración de soldados. 
Asi ee ezplioa que el gasto por este con 
oepto en las 45 provincias cuyos presa* 
puestos son visados por este Ministerio 
monte à la cifra da 868.435 pesetas 8 
céntimos.

Forzoso es, pues, en este punto, para 
dar satisfacción & las ansias de morali
dad y economía que la Nación eiperi- 
menta, añadir & tas oondiciones exigi
das por el decreto de Mayo de 1892 pa
ra que los Vocales de las Gomisienes 
provinciales perciban las dietas que 
pueden reolamat conforme al art. 92 de 
la ley, ana preceptiva limitación en el 
número de sesiones qoe aquéllas cele
bren y qoe el Ministro qoe enaoribe 
oree haber fijado oon amputad suficien
te para qae no padezca el servioio.

Pero esto no bastaría el á la vez que 
oriterioa de economía no se proonrase 
iatrodaoir en el cobro de tas dietas pro- 
vinoialse loa efectos de ana sana ejem
plaridad. Las sotas de sesiones de los 
Ccerpos provinciales comprueban el 
heoho frecaentieimo da Diputados que 
no figuran nonos, ó sólo figuran rara 
vez, entre los asistentes á les de la Cor
poración, y cuyos nombres jamás faltan 
en las de la Comiaión provincial en al 
año en que á ellas son llamados, ó cuan 
do en la misma sustitayen legalmente 
al Vocal propietario.

Tal abandono de deberes, libremente 
aceptados y á menudo solicitados oon 
empeño, hallará acaso remedio quedan
do el Vocal de la Comisión privado de 
peroibir ans dietas, si en el caso de ha
ber sido Diputado en el año anterior 
no justifica ciertas condiciones de asis
tencia menos rigurosas aún que las 
prescritas por el art. fifi de la ley orgá
nica, que & la par que acrediten su ce
lo le preparen el oonoaímianto da los 
asuntos que ha de resolver en la Comi 
sión.

Acontece también oon frecuencia, y 
es sobra injusto grandemente desmo
ralizador, que algunos Diputados oon 
sagran ana mejores trabajos ó infiaen- 
ola à librar á los pueblos de sus distri
tos de la entrega del oontiagente pro- 
tinoial, oon lo cual la insolvencia y los 
apuros de los Ayuntamientos sa fo
mentan, la racaudaoión ae retrasa y 

aparece el déficit en el presopuesto, y 
oon él el abandano da los más sagrados 
servicios; y mientras tanto el Diputado 
que, aunque alcance efectos electora
les, ni ayuda á la acción recaudatoria, 
ni favorece á los pueblos, que al fin 
habrán de pagar oon recargo, cobra 
susdietas pontnalmentesatisfechas oon 
les ingresos de otros distritos que pa
gan con regalsridad.

Las dispoaioiones qoe el Ministro 
que suscribe propone á V. M conrren 
á esta necesidad de procurar que la 
solvencia no ee convierta en castigo, y 
la morosidad y la negligencia no re
carguen injustameote al oontribuyeate 
pnataal.

Otro eztremo da necesaria reforma 
en los pteanpoestos de las Dipataoio- 
nes es el referente á los gastos de re
presentación de sos Presidentes. La 
permanenoia de fnneiones, que obliga 
mochas veces á sus titulares á residír 
fuera de su casa, y la grave responsa
bilidad de la Ordenación de pegos, mo
vieron, sin duda, al legislador á pres
cribir como ocligatorios estos gastos. 
Pero el precepto del núm. 8 del arti
culo 116 de la ley orgánica dió logar 
á tales abosas, qoe en el referido arti- 
oulo 5.° del Reel deorato de 1892 bo
bo necesidad de regalar esta facultad 
arbitraria, fijando en 6.000 pesetas pa 
ra les provincias de primera clase y 
2.500 para las de seganda y tercera la 
onaubía de esa oonsignaoión, que siem
pre debió entenderse subordinada á la 
dotsoión y pago preferente de loa ser- 
vioios enumerados en los párrafos an
teriores de dicho articulo.

Gomo en otros puntos, esa prudente 
limitación ha sido iofriugida, y fueron 
y son muohas las Diputaciones que 
consignan en sus presopuettos partida 
mayor qne la autorizada, alcanzando 
este concepto en los presupaestos de 
tas 46 provincias antes señaladas la 
pródiga sarna de 184 890 pesetas 17 
oéntimee, y siendo de notar qoe laa 
qne viven con mayor déficit y tienen 
en mayor abaodouo servicios impor
tantes y obligatorios, son las que dotan 
más generosameute este artículo del 
capítulo l.° de so presupuesto. Reoo- 
mendaríase la mayor delicadeza y par
simonia en este gasto per la Índole 
misma del servicio, que en razón á lo 
que tiene de honorifico, ha encontrado 
á veces, y debiera encontrar oon algu
na frecuencia, quisa le desempeñara 
gratuitamente. La prodigalidad en es
tos gastos entes rebaja el prestigio de 
las Corporaciones que lo aumenta, so 
bre todo cuando contrasta su pago 
pnntnal y su odantía excesiva oon el 
abandono de las obligaciones sagradas 
de la Beneficencia provincial, corno 
por ejemplo, el pago da las nodrizas 
encargadas de la lactancia de los niños 
expósitos.

La última rsfoima que se introduce 
en el siguiente proyecto de decreto se 
refiere á una materia que no pudo ser 
prevista en el de 1892; y en qne el abu
so. ha nacido tan pronto como el servi- 
oto. El reglamento de 33 de Febrero de 
1897, dictado para el debido desarrollo 
de la ley de Quintas de 1896, ordena 
an su art. 99 que sean dos los Vocales 
de la Comisión proTÍaoíal que turnen 

en los trabajos de la mixta de redata- 
mianto; pero como el Gobernador pue
de delegar la presidencia de ésta en el 
Vicepresidente de la provinoial, algu
nas Diputaciones, olvidando qne en ea
ts caso dicho Vicepresidente no asiste 
como Diputado, y que no pueden ser 
más que dos de éstos loa qne figuren 
como Vocales de la mixta y cobren die
tas, conforme al art. 101 de dicho re
glamento, vienen siguiendo 1* viciosa 
práctica de autorizar también igual co
bro al que en representación del Go 
bernador, y no como Diputado, presi* 
de la sesión de quintas.

Esta corruptela debe desaparecer, y 
al efecto ee dispone, en observancia de 
la ley y reglamento citados, y de con
formidad con Io informado por el Con
sejo de Estado, que el Vicepresidente 
de la Comisión ptcvincial, cuando pre
side la Comisión mixta de reclutamien
to por auseooia del Gobernador, no 
tiene derecho á las dietas del art. 92 
de la ley orgánioa.

Más radicales innovaciones exige la 
reforma de las Di potaciones provincia
les. organismo conveniente aunque en
sayado oon escasa fortuna hasta ahora 
en nuestra Patrie. Entienda el Gobier
no que se necesita simplificar la admi
nistración provincial, estableoiéndola 
sobre la base de ona amplia descentra
lización, sin perjuicio de qne el Poder 
central conserve facultades para ejer
citar una tutela eficaz allí donde la si- 
toación económica. los vicios adminis
trativos arraigados ó la notoria falta de 
aptitudes la hagan indispensable; más 
por el momento, no oree el Ministro 
que suscribe poder intentar otras re 
formas, obligado como se halla á res
petar el estado legal existente, aunque 
si se considera autorizado para justifi- 
oar el derecho con que somete. A V. M. 
las qne acaban de razouarse, no sólo 
por el precedente del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, sino por las facul
tades qoe le otorga el art. 120 y el de
recho de alta inspección que te reoo 
noce el 130 de la ley orgánioa provio 
oial.

Eu su virtud, el Ministro que eusort- 
be tiene la hoora de someter á la apro- 
baoión de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 1899.-SE- 
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Edufxráa 
Dato.

BEAI. DECBETO
De aonerdo oon el Consejo de Minis

tros, á propuesta del Ministro de la Go
bernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y coma Skiîta 
Regente del Reino,

Vengo en decretar que para diotarsa 
la conformidad del Gobierno en loa 
presupuestos provinciales, por enten
der que no hay eu ellos extralimitación 
legal ni perjoioio de los intereses ge
nerales de tos pueblos, conforme al ar
ticulo 120 de Ia ley Provinoial, se ob
serven las reglas sigoientes:

Art. 1.* Los Vocales de la Comi
sión provincial percibirán laa dietas 
que oon arreglo al art. 93 da Ia ley tie
nen derecho á reclamar cuando el últi
mo presupuesto de la Diputación se 
haya liquidado aiú déficit, y además al 

nuevo presupuesto se presente nivela
do y quedando cubiertos todos sos gas
tos neoeearíos oon ingresos ordinarios, 
no contenga ningún recargo en los re
partimientos provinciates fijados para 
el ejeroioio anterior.

Art. S.® Los Presidentes de les 
Diputaciones peroibíráu los gastos de 
representación á qoe tienen derecho, 
conforme al art. 116 de la ley Provin
cial, enando el presupuesto presentado 
ee halle en las condiciones de normali
dad exigidas en el artículo anterior, 
no pudiendo en ningúc caso exceder 
dichos gastos de 5.000 pesetee en les 
provincias de primera clase, inclusa la 
de Madrid, y de 2.500 en laa de segun
da y tercera.

Art. 3.* En ningún oasb podrán 
compa tarse como más da tree sesícnea 
semanales en Isa provincias de prime
ra clase y de dos en laa da segunda y 
tercera laa rauoiones qne la Comiaión 
provincial celebre para el despacho da 
los negocios que estén á su cargo. Sa 
considerarán, sin embargo, como ea- 
sionea extraordinariae, con derecho á 
dietas, las qoe se celebren con la con
dición precisa del párrafo segundo, 
art. 94 de la ley.

Art. 4.* Eu Ias condiciones de nor
malidad del presupuesto qoe establece 
al art. L®, y dentro del número de se
siones fijado en el anterior, los Vocales 
de la Comisión provincial percibirán 
las dietas del art. 92, siempre que da 
las actas de las sesiones de la Diputa
ción aparezca la asistencia ó excusa de 
bidamente justificada del Vocal á un 
número de sesionee que represente les 
dos terceras partes de las celebradas 
por la Cerporaeión en el período se
mestral anterior, y cuando en el pre- 
aupuesto último liquidado aparezca que 
el distrito electoral del Vocal de que se 
trate no adeuda por contingente pro 
vínoial de dicho ejercicio snma mayor 
al 20 por 100 de su cuota de reparti
miento. Los efectos de este articulo nc 
serán aplioabtes á los Vocales da la Co
misión provincial que no fueran Di pu 
tadoe en el año á que se refieren las 
condiciones exigidas.

Art. 5.* Los Vicepresidentes de les 
Oomisiones provinoialee, cuando presi
dan por ausencia del Gobernador la Co
misión mixta de reolotamientc, no tie
nen derecho al cobro da las dietas del 
art. 93, reconocido por el 101 del re
glamento de 1S97 para la ejecución de 
la ley de Quintas á toe dos Diputados 
Vocales que tornan an la oonetituolóa 
de dichas Comisiones mixtas.

Art. 6.* Los Ordenadores de pagos 
y loe Goutadores de fundos provincia
les serán personalmente responsabiea 
de todo pago que se verifique contra- 
viniendo laa dispasíaiones del presen
te decreto. Los Contadores da las Di
putaciones darán oonooimiento al Go
bernador de la provincia de todas laa 
cantidades que se abonen por razón de 
dietas á los Vocales de la Comiaión* 7 
por gastos de representación á los Fre* 
aidantes, expresando en cade caso at 
los pagos se han efectuado en oonfor- 
mi dad á lo qoe queda dispuesto.

Dado en Pslacio á doce de Mayo de 
mil ochocientos noventa y nueve.-^ 
MARIA CRISTINA.-BI Ministro d» 

•laGobernación, Eduardo Dato.
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18 DE MAYO DE 1899 3

Diputación provineial de Córdoba
Número 1489

Año económico de 1808 á 1809.

^l^^/lVC^<Ze¿M« oper ación eti devontabilidad verificadas hasta este día. í

1
2
3
4
5
3
7
8
9

10
11
12
13
14
18

1
2
3
4
3
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

Rentas...........................................
Portazgos y barcuj es......... 
Doaatives, legados y mandas. 
Re por ti miento.................. '..........
Instrucción pública..................
Benefioenoia............... ..
Ingresos extraordinarios...........
Arbitrios espeeialés. .
Empréstitos^........... . .... ............... 
Rusgenaciones............................  
Resultas de ejercicio» cerrados 
Ampljaoióc................ ,' 
Movitnisato defundes........ .. 
Reintegros..................  
helores fuera da presepueeto .

Totales de inobbso?.........

Administración provincia!........... .  
8çrvicioa generules........................ .
Obras obligatorias.........................
Oargag..,/.........................................
lustrucoión pública........................ .
Bencfiootioia.................. ,...,
Corrección pública. ................ ..........
Imprevistos........................................
Nuevos Estableoimieatoe...............
Carreteras................................... .......
Obras divarsas............................... .,
Otros gastos.......................................
Resaltas...............................................
Ampiiaeión............. ...........................  
^ovimicoLo de fondos.....................  
Devoluciones......................................
"helores fuera de ptesopuesto........

Totales de pagos

Existencia en Caja r sobrante. .

fiu Córduba ¿ 30 da Abril de 1899. —Et Contador, Pedro Mir de Lara.

AYUNTAMIENTOS
CABRA

£j Número 1487
*^® Lana Salamanca, Alcalde 

nstitucHmal de esta ciudad.
^ sgo áaber: que el Ayuntamiento de 

t*re8Ídeücia, ea sesión celebrada el
^^ uei Corriente, previa declaración 

urgencia, acordó tacar á pública so. 
**t8, eu un solo acto y bajo el mismo 

^ '®go de condiciones, el arbitrio eata- 
®oido sobre loe puestos del mercado 

y si trrendamiento dei 
‘fioio Pescaderías, para el próximo 

eoonómíoo da 1899 á 1900.
\ ®®^**ta tendrá tugar en el des 

^»8 '^^^ Aloaldía, el décimo día 
* *^^' *** *^^® ’® pubtiqae esbe 

.®‘®.*“ ®' Boletín Okoul de esta 
f»rd**'^°**’ ^ ^°^* ^^ ^®®* ^ ““* ^* ^* 

e. ante una oomieión dal Ayunta- 
*®^o y del Secretario de la Corpora

$

Presupuesto Operaciones

—— • ** . - _ ________ . ,

DIFERENCIAS
autorizado realizadas.

En mas En menos
Pesetas. Pea 6 tas. Pesetas. Pesetas.

D n 31 ÍT
> H n n

n
951,972 80 607.631 26 444,441 64

V ít
123.762 27 85.156 88 3^1.606 39

1.001 5,5 D 1,001 65
14.402 00 n 14.402 00

»
h

71.076 83 81.705 50 81.705 50 71.076 83
I» 260,731 77 260.731 77 n

714 .60 "714 50 n

« 89 75 89 75 »1
1.162.214 45 9.36.929 66 343.241 52 669.626 31

226.284 79

138.860 00 69.643 82 69,206 18
89.000 00 66.660 84 ft 33.339 16
11.000 00 3.626 63 7.473 37
26.667 03 6.351 63 n 19.305 60

164.803 22 23.442 33 o 181. ,360 89
668.664 02 348,281 46 te 210.282 56

6z,761 60 3.639 11 49.112 39
8.000 00 1.019 96 » 6.980 04

D n
77.615 16 19.029 94 ■ 68.586 22

tt
45.973 62 12.794 76 r 33.178 76

» ^ »
D TI h
n .408.981 73 308.981 73 n
n
• 89 76 89 75

1.162.214 45 862.461 86 309.071 48 618.824 07

83.467 80

966.929 66 309. 752 69

t

í

t

Í 
t 
f

ción, observándose en ella los requisi
tos prevenidos «n el Real decreto de 4 
de Enero de 1883, *

El tipo para la sabasta será él de 1 
12,4C0 pesetas, vertficáadose la licita- f 
oión verbalmente y en pojas á la lia
na, no admitiéndose proposición alga- t 
na que no llegue á la cantidad menoio- 
nada.

Las personas qae deseen tornar par
te en ella, deberán presentar se cédala 
personal y un recibo qne acredite ha
ber consignado en la Depositaría ma | 
nioipal el 5 por 100 de expresado tipo, j 
en concepto de depósito provisional.

El pliego da oondioiones se halla de 
manifiesto en la Secretaria mnnioipal, 
para qae pueda ser examinado por el 
público.

Cabra 12 de Mayo de 1899, —Fran- 
oieoo de Lusa.--Por mandado de so 
sefiorfa, Joaquín Mor», Secretario.

Día 30 de Abril de 1899* 1

S

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1483

Don Fernando Cerrato y Morales, Alcalde 
con a titucional de esta villa.
Hago saber: que conforme el articu

lo 4.’ del Seal decreto de 7 de Junio 
de 1891, ee arrienda en pública subas
ta el arbitrio de pesas y medidas, im
puesto con el carácter de obligatorio, 
para el próximo ado económico de 1899 
á 1900, JOJO remate tendrá logar en 
estes Gasas Coosistorisles, el día veinte 
y ocho de! corriente mes, de diez á do 
ce de su mafiana, bajo el tipo de mil 
pesetas á qne asciende el ingreso fijado 
en el preanpueste aprobado por la Jun
ta municipal.

Et acto será presidido por mí ó por 
el sellor Teniente de Alcalde ó Conce
jal en qaien delegue, oon asistsaoia de 
otro Oonoejal designado per este Aynn 
tamiento, la licitación ee verificará por 
pojas 4 la llana, y el arriendo, an ao

1

s

í

caso, ee ajnstarA & las coodioionei qoe 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa 
que ee acompaflan al expediente de sa 
razón, el oual ee halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Moni- 
oipio; debiendo advertir que para to* 
mar parto en la sobaste es preciso de
positar en el acto de la misma, ó pró- 
TÍamente es las Cajea del Tesoro ó en 
la del Municipio, la cantidad de oin- 
ouenta pesetas en metálico ó efeotoa 
públioor, équivalante al 6 por 100 del 
tipo señalado para el remate, y que la 
persona à cuyo favor ee adjudique, de
berá prestar en el término de cinco 
días desde que la adjudicación le sea 
hecha, la fianza definitiva del 20 por 
100 del importe del remate, si 1« oona- 
tituye metálica, ó fiador personal abo
nado à satisfaoción del Ayantamiecto, 
que de maneomum é insotídum asuma 
con aquel la responsabilidad.

La duración det contrato serú de nn 
año económico, empezando á contaree 
desde 1.* de Julio da 1899 à 30 de Ju
nio de 1900, y el pago de la cantidad 
en que la adjudicación tenga efecto se 
verificará en cuatro plazos iguales den- 
tro de los cinco primeros dias de loa 
meses da Agosto, Noviembre, Febrero 
y Mayo.

Si en dicha subasta no bebiere re
mate, ee celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, 
en idéntica forma y á las propias ho
ras, á loe diez dias después, y en ella 
se admitirán posturas por les tres cuar
tas partee del importe que queda fijado 
como tipo de subasta, adjadicándose 
al que resalte mejor postor, sin ulterior 
licitación.

Lo qne se aonneia al público para 
conocimiento de las persones que de
seen interesarse en la subasta.

Villanueva del Rey á 15 de Mayo de 
1899—Fernando Cerrato y Morales.

PALENCIANA
Núm. 14%

Don José Carreira Gallardo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que oon el fin de hacer 

efectivo el cupo perteneciente á la Ha
cienda y recargos autorizados, en el 
próximo ejercicio económico de 1899 á 
1900, el Ayuntamiento de mi presiden* 
oia y asociados,han acordado el arrien
do á venta libre de tos derechos sobre 
las especies de consumo determinadas 
en te tarifa oficial, que unida al pliego 
de condiciones, base para la sobaste, 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Municipio. Aquella qué 
habrá de verifioarse por el sistema de 
pojas á la llana, tendrá lagar en estas 
Cesas Consistoriales, el día 28 del mes 
corriente, de doce á una de su tarde, y 
para interesaree en la misma precisa 
haber ingresado en arcas del Manioi- 
pio, ana cantidad equivalente el 5 por 
100 del importe de la subasta.

El rematante ó rematantes quedan 
obligados á garantir el contrato en la 
forme qae previene el pliego de oondi- 
oiones.

Palenoiena 18 de Mayo de 1899.— 
José Carreira,
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JUZGADOS
LA RAMBLA

Nàm. 1486
Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 

instancia de esta villa y ea partido.
Hago saber: que por providenoia dic

tada en el día da hoy en el expedients 
de jurisdiooión volonUria qne en este 
Joíigado se instraye á iontauoia de Oon 
Andrés Carvajat y Abad, vecino de La 
Victoria, para inscribir & sa favor la 
posesión en que se enonentra de ana 
parte de las casas de campo de la ha
cienda nombrada Callada de la Majer, 
sita en el pago de la Guijarrosa, tér
mino de La Rambla, coya parte linda 
por so derecha entrando con otra de) 
partícipe en indioado oaserie Dos Al
fonso Giménez Osons; por en izquierda 
oon otra partioipaoión de Doña Isabel 
Giménez Osona, y por ea espalda oon 
olivares de esta última señora; ooupa 
ana soperficie de oianto veinte y oinoo 
metros, tres decímetros y ochenta cen
timetros y se compone de portal de en
trada, cocina, patio, coadra y ans altos 
oorespondíentes, apareciendo inscrito 
al dominio de aludido inmueble en el 
Registro de la Propiedad de este par
tido á favor de Don Manuel Espinosa 
de los Monteros Aliaga y Angiolettí, 
vecino de Córdoba, cuyo actual para
dero se ignora, por adjudicación que se 
le hizo en parte de pago de un crédito 
contra Don Ildefonso Giménez Osuna, 
he acordado llamar por medio del pre
sente al referido Don Manoel Espinosa 
de loa Monteros Aliaga y Angiolstti; 
cayo paradero se ignora, á fin da que 
dentro del término de dies días, con
tados desde el siguiente al de la pnbti- 
caoión de este edicto en el BolbtjH 
OptoiAL da esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado por sí ó por medio 
de apoderado competentementa autori
zado, é exponer lo que & su derecho 
convenga, respecto é la posesión que 
de repetido inmueble trate de inscribir 
el referido reoarrente.

Dado en La Rambla â trece de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Manuel Polo y Pérez. —Por mandado 
de 3. 3.*, Antonio López del Moral.

CORDOBA
Núm. 1486

Don Francisco Fernández Vior y Dlnz, Juez 
de primera instancia de esta capital y su 
partido.
Hago saber: que en los autos ejecuti

vos que penden en eate mi Juzgado y 
por la Escribanía que despacha el que 
refrenda, à instancia del Procurador de 
este Colegio Don Antonio González 
Aguilar, en nombra da Don Carlos To
rralvo y Ceballos, oontra Don Antonio 
Gamero-Cívico y Velasco, sobre cobro 
de pesetas, he acordado se saquen á 
pública subasta, pera su venta, por ee- 
gunda vez, oon la rebaja del veinte y 
oinoo por ciento de la tasaoión, las tres 
fincas embargadas y apreciadas que se 
deecriben é continuación:

1,* Una haza llamada de las Alber
quillas, en el término monioipal de Pal
ma del Rio, qua eu cabida es de S fane
gas y 9 y medio celemines de tierra, 
equivalentes â 1 hectárea, 70 áreas y 88

centiáreas, y linda actualmente por 
Norte oon la Barrao ca de la madre vie
ja del Guadalquivir} por Sur oon oliva
res que fueron de Lorenzo Santos; por 
el Este ó Levante oon otros da Don 
José Almodóvar, antes de José Guerra 
y otros de Juan Ruiz, y por Poniente ú 
Oeste oon tierra calma que perteneció á 
Dou Antonio Garnero Cívico y Benju
mea, hoy sus herederos; cuya haza que 
fué de olivar es actaaimente huerta y 
tierra calma poblada de naranjal y ár
boles frutales, oenstituyendo lo que es 
de huerta 1 fanega y 7 calamines y el 
resto tierra oalma, toda de regadío, que 
se verifica con agua del río Genil, por 
medio de almatriches y una anoria ó 
azaosUa propia del Don Antonio Qame- 
ro-Civico y Velasco. La da so rita finca 
ha .sido valorada en seis mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas, y rebajado 
de esta cantidad el veinte y oinoo por 
oiento, quedan oinoo mil ciento cia- 
ouecta y seis pesetas veinte y cinco 
céntimos, que es el tipo para esta se* 
ganda subasta.

2.* Otra haza nombrada de Negra, 
al eitio de la Gasa Santa, en el mismo 
término de Palma del Río, de oabida de 
23 fanegas y 10 celeminea de tierra, 
equivateates á 14 hectáreas, 58 áreas y 
89 centiáreas, que linda por Norte con 
el río Guadalquivir, por el Este Ô Le
vante con taraba! del señor Marqués 
de Montesión y tierras que fueron de 
la Casa Santa; por el Sur con tierra cal
ma de Don Antonio José Ruiz y baza 
do la Casa Santa, y por Poniente ú Oes
te con la zona del puente de hierro de 
la carretera que baja de Ecija á la esta
ción de Palma y tierras del señor Mar
qués de Montesión; que está apreciada 
en nueve mil pesetas, y rebajado el 
veinte y oinoo por ciento, quedan seis 
mil setecientas oínoaenta pesetas, que 
es el tipo para esta segunda subasta.

3/ Y otra haza, antes de tierra cal
ma y hoy do huerta, en el pago de 1* 
Ribera, del propio término de Palma 
del Río, por bajo de los barrancos vie
jos del Genil, de oabida da 1 fanega, 5 
celeminee y 2 ouartillos, equivalentes á 
89 áreas y 27 centiáreas, de regadío, 
pobladas de árboles frutales y algunos 
naranjos, que linda aotnalmento por 
Norte, Este y Oeste con terrenos de 
huerta y olivares de la propiedad del 
Don Antonio Gamero-Cívico y Velasco, 
y por el Sur con el río Genil; valorada 
en tres mil seiscientas cuarenta y dos 

¡pesetas cincuenta oéntimoa, de las que 
rebajado el veinte y cinco por oiento, 
quedan dos mil setecientas treinta y 
una pesetas noventa céntimos, que es 
el tipo para esta segunda subasta.

Y para su remate he sefialado el día 
doce de Junio próximo, de doce á una 
de su tarde, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso alto de las 
Casas Ayuntamiento, entrando por la 
calle de Olaodio Marcelo; y con les con* 
diciones de que no serán admisibles las 
posturas que no cobran las dos terceras 
partee de dichos tipos, rebajado ya el 
veinte y cinco por oiento del valor de 
las enonciadas fincas, que ion los que 
sirven para esta segunda subasta; que 
para tornar parte en ella habrán de con* 
signar previamente loe licitadores en la

mesa dal Juzgado ó en el establsoi- 
miento destinado el efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de 1* finca Ó 
fincas & que traten de hacer postura,sin 
cuyo requisito no sarán admitidos; y 
que no habiéndose entregado por el . 
deudor sus títulos de pertenencia, se 
ha traído y obra en loe autos el compe
tente certificado del Registro de la 
Propiedad de Posadas, en el que consta 
su procedencia y adquisición, el ocal 
podrán examinar los que quieran inte
resarse en la subasta, pfeviniéndose 
que loe lioitadorss habrán de oosfor- 
marse oon testimonio de dicho docu
mento y no tendrán derecho á exigír 
ningunos otros.

Dado en Córdoba á quince de Mayo 
de mil oobooientos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior.—El Escri
bano, Federico Duarte.

Núm. 1492
Den Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 

tracción de esta ciudad y sn partido.
En virtud del presente bago saber: 

que en el sumario que se instruye en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, por hurto de nna yegua, ouyas 
señas al final se expresarán, le cual fué 
sustraída per el procesado Bartolomé 
Gimécez Expósito, según manifesta
ción del mismo, de un encinar distante 
onas dos leguas de Villaviciosa, próxi
mo á la carretera de dicha villa á esta 
capital, sin que hasta la facha se baya 
presentado persona alguna redamándo- 
la como dueño, apesar de las diligen
cias practicadas al efecto, por lo que he 
acordado, como así lo verifico, ofrecer 
dicho sumario por medio del presente, 
que se insertará en el Bolktih Opioial 
de esta provincia y Gacela de Madrid, 
á los efectos del articulo ciento nueve 
de la ley de Eujaiaiamieoto criminal.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Manuel Guillén.

Señas de la yegua

Una yagua castaña raizosna, de tres 
años, siete cuartas y cuatro dados, hie
rro en el muslo derecho.

TOLEDO 
Núm. 1491

Don Natalio Gumiel y Morago, Juez de ins- 
tmeoión de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama 

á dos sujetos da acento andaluz, de es
tatura regular, mal vestidos y oon som
breros anchos claros, uno de los cua
les, que ea rabio, representa tener unos 
treinta y ocho años, y el otro moreno, 
corno veinte y tres años, cuyos nom
bres, demás oirounstancias y señas y 
actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguí en te al en qne se inserte 
este edicto en la Gacela de Madrid y 
Boletín Ovioiande la provincia de Cór
doba, comparezcan anta este Juzgado 
al objeto de ser oídos en la causa qne 
se sigue por contrabando de tabaco, 
imputado á los mismos; con aperoibí- 
miento de qne so haoiándole les parará 
el perjuicio á que hubiere logar.

Dado en Toledo á trece de Mayo de 
mil ochocientos noventa y naeve.—Na
talio Garniel.—P. 3. M., Víctor de la 
Vigo.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 

de venta;

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

PADRON 
de cédulas personales.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CERTIFIOADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobró 
pagos y sueldos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re-' 
cargos.

LOS EX PEDI EN- 
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y par^ 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices eco- 
arreglo al formulario oficial,

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadasp 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba' 

Herías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coO 
sujeción á las prescripciones ^ 

gentes.
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